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ADVERTENCIA

Los escritos anónimos no so tendrán en cuen­
ta.

La correspondencia á nombro del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura ñeco

•i aria y ol interés, sea político ó general, verán la
1 iz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
t or empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y snscriciones
recibensen hasta las 6 p. ra. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, osepto el horario
i coileso toda clase do trabajos tipógraficos, siendo
f u pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

......... i i —o— i n.w,

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Sábado 4 de Setiembre de 1897

1 rabajos de Pacificación

Con motivo del asesinato cometido en la per
sona del ex Presidente señor Idiarte Borda, han
vuelto á reanudarse ios trabajos de pacificación,
á tal punió que algunos colegas de Ja capital,
aseguran estar terminadas las tareas prelimina­
res.

Si verdaderamente la revolución tuvo por
principal objeto echar abajo á Idiarte Borda y
su Gobierno, al haber aquel desaparecido de la
escena de la vida, y presentado renuncia los
ministros de Gobierno, Hacienda y Fomento,
cuyos Set retarlos de Estado han quedado sepa
rados, precediéndose á la formación de nuevo
gabinete compuesto por ciudadanos idóneos
según la opinión publica, nada mas justo que
Ja paz se realizo, pues los jeíes revolucionarios
tienen ocasión ahora para poner aprueba si ri­
gorosamente son patriólas.

Dejando de lado toda idea partidista, opina
mos que la revolución no puede bajo ningún
principio triunfar, ella en sus diferentes alterna­
tivas puede obtener una que olía victoria tratan
dose en hechos de poca importancia, pero lio
gado el caso de tenerse que librar una batalla
campal, el éxito tiene forzosamente que prontin
ciarse favorable a las tuerzas legales, en razón
de que el Gobierno cuenta con sobrados ele­
mentos para contrarrestar al pequeño ejército
enemigo.—Asi lo entendemos nosotros, y asi
también llegó á comprenderlo la Junta Revolu­
cionaria instalada en Buenos Aires y disue'ta en
el mes ppdo. á causa de las poderosas razones
que dejamos aducidas.

Se nos dirá que la revolución puede mante­
nerse en pié todo el'tiempo querle plazca; esta
mos de acuerde; ¿p¿ro de que modo? Valiéndose
de la guerra de recursos y montoneras, medios
estos que solo tienen que venir á redundar en
perjuicio del pais entero, pues el extremo de
aniquilamiento que se halla la República, no es
posible bajo ningún concepto que olla pueda
soportar per mas tiempo una contienda que será
la encargada de desolar todo, á la par que
seguir sancionando el derramamiento de san -
gre.

El actual Presidente de la República y sus
ministros, inspirados en sentimientos de alto
patriotismo son los que hoy brindan a los
jetes revolucionarios nuevas bases de paz, toca
les á estos no trepidar en aceptarlas, pues si
resulta lo contrario quedará evidenciado una
vez por todas, que la mente de la revo> lición
no ha sido ni es otra sino acariciar la idea de
derrocar al Partido Colorado y no á un solo
hombre como asi lo espresaba el manifiesto
lanzado al pais cuando invadió Lamas y

Nuficz. •’ ' * ■ , .. . h
De un momento á otro el problemaVha de

quedar resuelto, si la paz no se lleva á efecto,
nadie puede dudar’sobre quien cae el peso de
la responsabilidad, en atención á que será el
Partido Blanco quien busca proporcionar la
ruina al pais, importándole poco á sus prohom
bres, quienes desde ye. se harán el cargo qüe
una vez vencida por completo Ja revolución,
con emigrar á la República’ Argentina ó el Bra
sil todo ha quedado arreglado, para entonces
desde allí contemplarlas reclamaciones que se
inicien al Gobierno, producidas por la guerra trai
da sin razón alguna y ocasionadas pura y ex­
clusivamente por un núcleo de ambiciosos quo
nunca han estado satisfechos de la participación q
se les ha dado en Jas diferentes administraciones
en que el Pardeo Colorado viene dominando.

Si la última tentativa de paz queda sin efec­
to. icpetimos no es al gobierno á quien se le
podrá increpar ni remotamente cargo alguno y
si á los cabecillas revoltosos,. los cuales veri
drán á poner de manifiesto con semejante^nega
tiva ol móvil que ios induce á mantener la
guerra, móvil que ya es notorio por las arreadas
de ganado vacuno que con procedencia de este
pais se han introducido á la Provincia de Rio
Grande.

líJ/niino de treinta días. ' .. . .
Colonia Setiembre 1 de'1’897.

RAMON BARBOT
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia, Dr. don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
dedon GREG ORIO CARBAJAL. citándose á todos
los que por cualquier titulo se consideren con dere
chos á ella, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tér
mino de treinta dias.

Colonia 31 de Agosto de 1897.
RAMON BARBOT.
Escribano Público.

EDICTO
Por di/posicion del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
do Don Juan Rosa Silva, citándose á todos los
que por cualquier título, se cousideien con dere
chos á ella, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta días.

Colonia, Agosto 9 de 1897.
RAMON BARBOT

j
Escribano Público. |

E M P L A Z A MIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departí

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Miuolli
se cita, llama y emplaza á Doña Martina Arr
para quo comparesca dentro de noventa dias, i
estár á derecho en ol juicio sucesorio da doña
Agueda de la Quintana, bajo apercibimiento de
nombrársele curador do bienes.

Colonia, Julio 16 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Púb ico

E D I C T O

Por disposición del señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Miaelii,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de don .Bonifacio Peorabo, citándose á to las loe q‘
por cualquier título se consideren con lerachai á
ella, pava que sopresentoná deducirlos con losju-s.
tificativos correspondientes y .dentro del término
de treinta dias.

Colonia, Febrero 19 de 1897
RAMON. BARBOT
Etbribano Público

Remate Judicial
—p o r%—

Enrique Carbaílo
S K K¡ O y ÍS 55 A

No podemos ofrecer á nuestros lectores no
vedad alguna respecto á la guerra, per cuanto
nos concretamos t in solo hoy como frites, á
hacer un periódico esencialmente departamental
y como en la Colonia y su Departamento está
todo tranquilo sin existir en él un solo enemigo,
es la causa por la que, nada al respectó encon
trarán los que se impongan de esta hoja.

Las fuerzas á órdenes del señor Comandante
Militar, General Rodríguez, cada dia mas se orga
nizan, reinando en ellas el mayor entusiasmo y
disciplina.

Temporal Deshecho
El fuerte temporal que desde anoche se ha

desencadenado, le ha prohibido al vapor “La­
brador" tocar en este puerto y seguir para la
ciudad vecina, pues hasta la hora en que escri­
bimos estas lineas y que el viento ceda voz mas
arrecia, dicho vapor se encuentra anclado al
abrigo de la isla de San Gabriel.

Indudablemente los pasajeros que conduce
han de estar allí muy divertidos.

ÉE . ■

En un colega do Ayacucho (R. A.) quo* he­
mos recibido do última focha, encontramos la
siguiente noticia:

TEMBLOR DE TIERR A "EN TUCUMAN

El domingo, á las 7.50 ^de la noche se sintió
un temblor de tierra en Tucuman.

La conmoción, rápida pero fuerte duró va­
rios segundos, moviéndose las paredes. No hay
que lamentar desgracias personales, ni se han
producido derrumbe^. ■

La población está alarmada, temiendo la'-re­
petición del temblor.

E D ’l C T O
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa,

mentid do la Colonia Doctor don Nicolás Minolli»
se hico sabor al público la apertura do la sucesión
de.don Francisco Grainunt, citándose á todos los
quo por cualquier titulo se consideren con dere­
chos á ol)a, á fio do quo se presenten á deducirlos
con los justificativas carrespoudientes y dentro del 

EDICTO

Por disposición del señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
do Don SANTIAGO STUTZ, citándose á to­
dos los que por cualquier titulo se consideren con
derechos á ella, para que se presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.

Colonia, Agosto 12 do 1897
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental do la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de doña Dionicía López de Borretta. citándose á
todos los que por cualquier titulo se consi­
deren con derechos á ella se presenten con los jas
tificativos correspondientes dentro del término de
treinta di; s.

Colonia Agosto *11 de 1897.
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO

Por disposición del señor Juez Letrado Depar­
tamental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don FEDERICO BINGGELI, citándose
á todos los q‘ por cualquier titulo se consideren
con derechos á ella, para que se presenten á dedu
cirloa con loa justificativos correspondientes y den
tro del término do treinta dias.
Colonia Agosto 7 de 1897.

RAMONJBARBOT.
. Escribano Público

EMPLAZA MIEN T O•.y- • ’ •
Por. disposición .del señor Juez Letrado Departa

' mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli;
en los aut0B. BUcesorios.fde-don Podro J. Sorondo.ó
.incidente sobre moratorias, se cita llama y emplaza

rfá todos los acreedores de dicha sucesión, .para la
junta do acreedores quo tendrá lugar el dia cuatro
do Setiembre próximo á las diez autos meridiano,
á objeto.de resolver sóbrelas moratorias solicitadas
previniéndoseles, quo deberán concurrir con los
justificativos de sus respectivos créditos -y que la
juuta resolverá con los que concurran.

Colonia Julio 27 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Publico

Por disposición del Señor Juez Letrado Depai-
tamental, en los autos que seguí don Baltasar Fave
rio .contra don José’Sebasliani sobre cornudo u .
crédito hipotecario, procederé á la venta de una
casa propiedad del segundo, compuesta de cincu
piezas y aljibersitua da en esta ciudad, calle Riva-
davia, lindando al Norte, con la Sucesión Durque-
te, Sur, con la expresada calle, Este, con don Fran
cisco Motel)i y Oeste con don Francisco Mallarini,
habiendo sido tasada en la cantidad de “Jos mil
trescientos ochenta y cinco pesos oro treinta centési
mos4

El remate tendrá lugar ol dia 10 de Setiembre
próximo á las tres de la tarde on la misma propio
dad donde será puesta la bandera.

Se previene al público que no so admitirá ofor
ta que no esceda de las dos tere rv> pur.- s d;> L
tasación y que el mejor postor deberá ,bi u’ pu el
acto el 10 por ciento á los efectos dei hulo 9lJ
del Código de Procedimiento Civil.

Para informes subre títulos que &oi i- m /<_. j-
bles pueden ocurrir al rematador.

Colonia, Agosto 24 de 1897

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

AVISO
A. los efectos que haya lugar se hace saber:
Que doña Cármen Quintana de Solano se ha pre

sentado ante la Junta E. Administrativa solicitan
do desviar un camino vecinal que cruza el campo
de su propiedad situado en el Miguelete proyec­
tándolo por la cuchilla Grande, quo divide aguas
á San Juan y Miguelete.

Colonia, Julio 24 de 1897.
TOMÁS D. LAYOLO.

Pte.
ALBERTO MENDEZ

Sto.

JÜmirrDMTwilATiVA

----- o------
Por disposición do la Junta E. Administrativa

se haco sabor; que se ha resuelto prorrogar hasta
la primera extracción de diez millares que efectúe
la Lotería de caridad de Montevideo eu el mes de
Diciembre próximo, la rifa de la casa quinta de
propiedad de doña Catalina B. do Nocetti y cuyo
permiso le ha sido acordado con fecha treinta y
uno de Diciembre del año mil ochocientos noventa
y seis.

Colonia, Mayo 18 de 1897.
TOMAS D. LAYOLO.

Presidente.
ALBERTO MENDEZ

Secretario,

objeto.de

